


02 Boletín Informativo · ENERO-MARZO //2006 · nº 20

E d i t o r i a l
 PRINCET, un salto adelante para la competitividad y desarrollo de Castilla-La 
Mancha.

A s i s t e n c i a  s o c i a l
 Bases de la Convocatoria de Ayudas 2006 de Asistencia Social y Cooperación 
Internacional.

 Entrega de una furgoneta adaptada a la Asociación de Familiares de Enfermos de 
Alzheimer (AFA) de Almansa.

I n n o v a c i ó n
Proyecto SICMAN

 II Conferencia Regional SICMAN. Conclusiones y entrega de los II Premios.

 Talleres para las pymes.

 Tercer Cuaderno SICMAN: “Cuatro acciones para el impulso de las Tecnologías 
de la Información en las Empresas de Castilla-La Mancha”.

Proyectos de Innovación en marcha

La UAP informa.

 Plan Avanza 2006-2010 para el Desarrollo de la Sociedad de la Información.

 Jornada sobre Propiedad Industrial.

Empresas Innovadoras: HITECSA Guadalajara.

I n v e s t i g a c i ó n
 Parque Científico y Tecnológico de Albacete.

 Convenio Marco de I+D entre la empresa Thurma S.L., Fundación Campollano y 
Universidad de Castilla-La Mancha.

C o l a b o r a c i o n e s
 I Foro UCLM Empleo.

 VI Premio Joven Empresario de Albacete.

 125 Aniversario del Ateneo Albacete.

04

03

07

10

12

16

05

13

14

17

18

S U M A R I O

15

19

Edita: FUNDACIÓN CAMPOLLANO. Polígono Industrial Campollano. 
Módulo Central-Centro Cívico 02007 ALBACETE. España. Teléfono: 967 60 70 10 - Fax: 967 60 70 12 

E-mail: fcampollano@fcampollano.org. website: www.fcampollano.org. Coordina: Servicio de Comunicación.
Imprime: Albagraf S.L. Maquetación: Creaciones Metrópoli S.L.L.  Depósito Legal: AB-236-2001



e d i t o r i a l

PRINCET, un salto 
adelante para la 
competitividad y 

desarrollo de CLM

03Fundación Campollano

FC
Fundación
Campollano

El Plan Regional de Investigación 
Científica, Desarrollo Tecnológico 
e Innovación –PRINCET- aprobado 
el 11 de octubre de 2005 por el 
Consejo de Gobierno de Castilla-
La Mancha, revela la existencia de 
una sólida y decidida estrategia 
regional para lograr que nuestro 
sistema de innovación alcance el 
papel que en toda economía 
desarrollada le corresponde, como 
pieza clave de su competitividad y 
del desarrollo social.

Se trata del marco que definirá las 
políticas científica y tecnológica de 
la región durante el período 2005-
2010, que ha sido realizado en 
coherencia con las perspectivas 
europea y nacional en esta materia, 
y teniendo en cuenta los resultados 
de anteriores planes realizados en 
la región.

P R I N C E T  p r e s e n t a  d o s  
características novedosas respecto 
a la tradición de Castilla-La Mancha: 
Se integra en un único plan todo 
el sistema de Investigación, 
Desarrollo e Innovación (I+D+i), 
desde la creación del conocimiento 
a los procesos de innovación 
industrial, y ha sido puesto en 
marcha dentro del Pacto por el 
Desarrollo y la Competitividad que 
vertebra la política regional hasta 
el 2010, por lo que requerirá 
necesariamente de actualizaciones 
fruto del análisis de la evolución 
de los resultados.

El lanzamiento de este plan es una 
buena noticia, dado que su 
planteamiento es altamente 
indicativo de la voluntad e interés 
del Gobierno regional de promover 

necesarias e importantes acciones 
para que la I+D+i regional 
contribuya a la modernización de 
nuestro te j ido product ivo,  
respondiendo a un proceso lógico 
de evolución y madurez de este 
sistema, que demanda ya otras 
formas de gestión, una vez 
estructurado para permitir su fuerte 
crecimiento.

Además, el PRINCET se sitúa en 
línea con las recomendaciones del 
Libro Blanco de la Fundación COTEC 
para la Innovación Tecnológica, 
donde se incide en la necesaria 
unidad de gestión de las políticas 
científicas, tecnológicas y de 
i nnovac i ón ,  pa ra  que  l a  
transferencia desde el mundo del 
conocimiento al de la producción -
el delicado proceso de conversión 
del conocimiento en riqueza, sea 
eficaz.

Cabe esperar un buen desarrollo 
de este Plan, que tiene bien en 
cuenta las causas de la baja 
capacidad tecnológica de las 
empresas, la principal debilidad del 
sistema, no sólo de nuestra región, 
sino también del conjunto de 
nuestro país. Son pocas las 
empresas innovadoras en España, 
y todavía menos las que cuentan 
con actividades habituales de I+D.

En definitiva, nuestra Comunidad 
se enfrenta a un verdadero reto 
para avanzar en competitividad y 
desarrollo, en el que precisa la 
implicación de todos los agentes 
del sistema, de manera especial, 
de las empresas. El PRINCET 
supone un salto adelante en esta 
dirección.

Una política científica 

y tecnológica para 

una gestión eficaz de 

I+D+i en Castilla-La 

Mancha.
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Los proyectos también se podrán presentar a través de la página web de la Fundación 

Campollano: www.fcampollano.org

La Fundación Campollano ha abierto su convocatoria 
anual de ayudas, con una dotación para el 2.006 de 
100.000 euros, orientada a impulsar y potenciar 
actividades y proyectos de apoyo al desarrollo humano 
y comunitario, que contemplen actuaciones en los ámbitos 
de Asistencia Social y de Cooperación Internacional.

Podrán optar a estas ayudas las ONG’s e Instituciones 
Benéficas, tanto religiosas como laicas, sin ánimo de 
lucro, con sede social o delegación en Albacete o su 
provincia, y que reúnan los requisitos establecidos en las 
bases de esta convocatoria.

Cada entidad solicitante, por si sola o agrupada con otra 
u otras, sólo podrá presentar un único proyecto. 

Las entidades participantes deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

Estar legalmente constituidas e inscritas en el registro 
correspondiente.

Contemplar entre sus objetivos institucionales el 
desarrollo de actividades relacionadas con la asistencia 
social o la cooperación internacional.

Disponer de la estructura suficiente para garantizar 
el cumplimiento de los objetivos contemplados en el 
proyecto presentado.

Haber justificado debidamente las ayudas recibidas 
de Fundación Campollano en anteriores ejercicios.

Características de los proyectos

Podrán presentarse a esta convocatoria los proyectos 
que, a lo largo del ejercicio 2.006, contemplen nuevas 
actuaciones o el desarrollo de aspectos concretos dentro 
de programas ya iniciados. 

Se valorarán especialmente los que presenten las 
siguientes características:

Mayor número de beneficiarios dentro de los 
colectivos a los que se dirigen.

Viabilidad técnica, económica, financiera y de gestión 
del proyecto.

Utilidad social y ajuste a las necesidades del colectivo 
al que se dirigen.

Relación coherente y equilibrada entre los medios 
necesarios para la realización de las actividades del 
proyecto y los resultados esperados.

Aportación de la Fundación Campollano

La contribución de la Fundación Campollano a cada 
proyecto nunca podrá exceder del 75% del coste total 
del proyecto, por tanto, no se aceptarán solicitudes que 
superen dicha cuantía. El importe solicitado a la Fundación 
Campollano deberá ser expresamente indicado en el 
formulario de solicitud. 

El importe de la colaboración de la Fundación Campollano, 
junto con otras ayudas públicas o privadas, en ningún 
caso podrá superar el coste total del proyecto.

Se considerarán conceptos subvencionables dentro de 
cada proyecto:

Adecuación, conservación, restauración y mejora 
de instalaciones.

Adquisición de equipamiento y material.
Otros costes similares asignables a actuaciones 

concretas dentro del proyecto. 

La aportación no podrá ser solicitada en concepto de 
gastos de mantenimiento y funcionamiento general de 
la entidad, quedando excluidos expresamente los gastos 
de personal.

Presentación y Tramitación de Solicitudes

Para poder participar en la convocatoria es absolutamente 
indispensable, para todas las entidades, la presentación 
de la siguiente documentación:

Formulario de solicitud debidamente cumplimentado 
y firmado, donde se reflejen los datos de contacto de 
la sede o delegación en Albacete o su provincia.

Memoria explicativa del proyecto, incluyendo 
obligatoriamente el modelo de presupuesto entregado 
por Fundación Campollano, y respetando extensión 
máxima de 10 páginas y guión que acompaña estas 
bases.

Declaración jurada de otras ayudas solicitadas para 
la realización del proyecto (según modelo).

Fotocopia del CIF de la entidad.
Certificado original firmado por el representante 

legal de la entidad en la que conste la identificación 
de los directivos de la misma, miembros de su Patronato 
y/o Consejo de Administración, y en su caso, el 
delegado en Albacete o su provincia.

Copia de la escritura de constitución y de sus 
Estatutos o Reglamento.

Copia de la inscripción de la entidad en el registro
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correspondiente.
Descripción de las actividades desarrolladas por la 

entidad, en su sede de Albacete y provincia, a lo 
largo del ejercicio 2.005.

Si el proyecto es presentado por dos o más entidades, 
deberá justificarse el compromiso entre las entidades 
para la realización del proyecto (convenio, acuerdo, 
escrito, otros).

La Fundación Campollano tramitará los expedientes 
según lo dispuesto en las bases de esta convocatoria, 
y se podrá requerir a la entidad solicitante para que en 
el caso de encontrarse incompleto dicho expediente, en 
un plazo máximo de 10 días hábiles desde el 
requerimiento, subsane y complete la documentación 
pertinente.

Aquellas entidades receptoras de una ayuda de 
Fundación Campollano correspondiente a 
convocatorias anteriores, deberán haber 
presentado el informe final que justifique la 
finalización del proyecto subvencionado, en el 
que se indiquen las actuaciones realizadas. 
Además, si la entidad hubiese recibido ayuda 
económica, dicho documento deberá indicar, a 
su vez, los gastos imputables a las actividades 
subvencionadas, e irá acompañado de un 
certificado de gastos, fotocopias de las facturas 
y sus correspondientes justificantes de pago. 

Las facturas deberán contener los siguientes requisitos 
formales: Número de factura; lugar y fecha de emisión; 
nombre y apellidos o denominación social; N.I.F. y 
domicilio del proveedor y de la entidad solicitante; 
descripción de la operación, base imponible, tipo tributario 
y cuota repercutida con relación al I.V.A.

La Fundación Campollano garantiza la confidencialidad 
de la documentación.

Plazo, lugar y forma de presentación

Los proyectos se podrán presentar:

1.A través de la Página Web de Fundación Campollano: 
www.fcampollano.org

En este caso, el formulario de solicitud online 
debidamente cumplimentado, deberá ser impreso 
junto a la declaración jurada de otras ayudas y, con 
las correspondientes firmas originales, ser presentados 
en el registro de la sede de Fundación Campollano 
o a través de correo certificado, siempre dentro del 
plazo establecido para esta convocatoria y, en su 
caso, con el correspondiente sello de Correos.

2.En la sede de Fundación Campollano, en horario 
de lunes a viernes de 9 a 14:30 horas. 

3. Por correo certificado, debiendo figurar el sello 
de Correos en el propio formulario de solicitud. El 
envío se dirigirá a la siguiente dirección: FUNDACIÓN 
CAMPOLLANO, P. I. Campollano, Módulo Central-
Centro Cívico, Apdo. de Correos 5404, 02080 -
ALBACETE.

La fecha de presentación de los proyectos finalizará el 
día 1 de marzo de 2006. No se aceptarán solicitudes 

Furgoneta adaptada para 
la Asociación de 
Familiares de Enfermos 
de Alzheimer de Almansa

El pasado día 22 de diciembre se reunieron 
en Albacete Dª Aurora Herrera Palacios, 
responsable del Área Social y de Medio 
Ambiente de Caja Castilla La Mancha (CCM); 
D. Vicente Mompó Sancho, presidente de 
la Fundación Campollano, y representantes 
de la Asociación de Familiares de Enfermos 
de Alzheimer (AFA) de Almansa, para la 
entrega de una furgoneta adaptada que 
será utilizada por la asociación para el 
traslado de enfermos desde sus domicilios 
hasta el Centro de Terapia Ocupacional.

La adquisición de este vehículo ha sido 
posible gracias a las aportaciones de CCM 
y Talleres Castillo-Opel, siendo la Fundación 
Campollano la responsable de la financiación 
de una plataforma elevadora, en el marco 
de su Convocatoria de Ayudas 2005 de 
As istenc ia Soc ia l  y  Cooperac ión 
Internacional.



  fuera de este plazo. Quedarán excluidas de la 
convocatoria aquellas solicitudes que presenten carencias 
en la documentación obligatoria a presentar y que tras 
haber sido requeridas no hayan completado 
pertinentemente el expediente.

Resolución de las solicitudes

Las solicitudes que cumplan los requisitos establecidos, 
serán estudiadas y evaluadas por el Consejo Asesor de 
la Fundación Campollano, que elevará propuesta de 
aprobación de aquellos proyectos seleccionados al 
Patronato de la Fundación. Será dicho Patronato quien 
finalmente otorgue las ayudas correspondientes.

La resolución de las solicitudes tendrá lugar a lo largo 
del segundo trimestre del año 2006, en la que se concederá 
o denegará, en parte o en su totalidad, la ayuda solicitada, 
comunicándose directamente y por escrito a las entidades 
solicitantes. La decisión adoptada será inapelable.

Los proyectos no admitidos, y por tanto no evaluados, 
podrán ser retirados en la sede de la Fundación 
Campollano, por una persona debidamente identificada 
y con un escrito de solicitud al respecto. 

Forma de pago. Obligaciones de los 
beneficiarios de las ayudas

El importe de las ayudas concedidas se entregará en un 
Acto Público, mediante talón nominativo, cuando se trate 
de una ayuda económica, y la entrega del material 
solicitado, en su caso.

Los beneficiarios se comprometen a desarrollar 

íntegramente el proyecto subvencionado. Si durante el 
desarrollo del mismo surgiese la necesidad de realizar 
modificaciones en el mismo, éstas deberán ser 
comunicadas a la Fundación Campollano en los 
correspondientes informes razonados por la entidad 
beneficiaria.

Una vez realizado el proyecto, deberán remitir a la 
Fundación Campollano la siguiente documentación: 

1. Informe final en el que se describan las actuaciones 
realizadas.

2. En el caso de haber recibido ayuda económica, 
certificación de los gastos imputables a las mismas, 
firmada por el representante legal de la Entidad solicitante 
y fotocopias de las facturas y sus correspondientes 
justificantes de pago.
Este informe final deberá entregarse en un plazo máximo 
de tres meses desde la finalización del periodo de ejecución. 

* La Fundación Campollano se reserva el derecho de 
suspender las ayudas concedidas o exigir la devolución 
de las ya entregadas, en los siguientes casos: Por 
incumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios 
y/o de los objetivos para los que la subvención fue 
concedida, y por no ajustarse los trabajos en ejecución 
al proyecto subvencionado.

* Las entidades beneficiarias de ayudas, en reconocimiento 
a la colaboración prestada, harán constar en toda la 
documentación, información y publicidad que realicen de 
los proyectos subvencionados, que se desarrollan con el 
apoyo de Fundación Campollano. 
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La Fundación Campollano ha ayudado a AFA en su proyecto de adquisición de la furgoneta adaptada.
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II Conferencia 
Regional SICMAN

PROYECTO SICMAN

Activa participación de las empresas, profesionales y expertos.

Conclusiones de esta iniciativa de la Fundación Campollano que ha logrado reunir 

a más de 100 personas para impulsar la Sociedad de la Información en la Comunidad 

de Castilla-La Mancha.

La II Conferencia Regional SICMAN: 
Sociedad de la Información para la 
Empresa de Castilla-La Mancha, 
organizada por la Fundación 
Campollano, destacó por la activa 
participación generada entre los 
ponentes y asistentes en torno a los 
temas abordados en estas jornadas, 
que se celebraron en la ciudad de 
Albacete durante los días 20 y 21 de 
octubre de 2005, en el marco del II 
Salón de Nuevas Tecnologías y 
Comunicaciones (FERITEC), así como 
por el enfoque empresarial que se 
dio a los debates, primándose la 
búsqueda e identificación de nuevas 
oportunidades de negocio en cada 
uno de los asuntos tratados.

Estos dos aspectos han reforzado el 
carácter de la Conferencia Regional 
SICMAN como punto anual de 
encuentro entre los agentes 
clave en el ámbito de la Sociedad 
de la Información, para debatir 
sobre los avances y aspectos a 
mejorar en la implantación de las 
nuevas Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(TIC) en Castilla-La Mancha, con la finalidad de promover 
el desarrollo empresarial y socioeconómico, a la vez que 
resolver las dudas y temores de los pequeños y medianos 
empresarios sobre las ventajas y beneficios que pueden 
obtener de las TIC aplicadas a su negocio.
En su segunda edición, esta iniciativa logró reunir a más 
de 100 personas: representantes de empresas privadas, 
de la Administración, así como de profesionales y expertos 
en Sociedad de la Información, y proveedores y usuarios 
cuya actividad se desenvuelve en el ámbito de las nuevas 
tecnologías. Es de resaltar la importante asistencia 
registrada por parte de empresas del sector TIC.

Temas del máximo interés

Los temas elegidos para esta Conferencia: el software 
libre, la televisión digital, la domótica, el comercio 
electrónico, el Plan de Convergencia en TIC, el 

futuro del sector de las nuevas tecnologías en 
Castilla-La Mancha, y las oportunidades de las TIC 
para transformar los negocios tradicionales, 
resultaron de la máxima actualidad e interés. Todos 
estos temas fueron presentados con un alto rigor técnico, 
ofreciendo un panorama muy integrador de la situación 
de cada uno de los sectores tratados, y permitiendo a los 
asistentes hacerse una idea bastante completa de la 
evolución más reciente en los mismos.
Se celebraron seis mesas redondas, desarrolladas por 26 
ponentes expertos en los temas abordados y muy 
representativos de los distintos sectores involucrados en 
los problemas objeto de las mesas, lo que es indicativo 
de la elevada intensidad de las sesiones realizadas.

Entre los ponentes, cabe resaltar la intervención inaugural 
de Marío Calvo, directora general de eBay España, que 
demostró las excelentes oportunidades que existen en 
estos momentos para que las pymes se aprovechen mucho

El presidente de la Fundación Campollano, Vicente Mompó, en el acto de entrega de los II 
Premios SICMAN, una vez inauguarada FERITEC.
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más de las posibilidades del comercio electrónico. Prueba 
de ello son los contactos que han sido iniciados para una 
colaboración estrecha por parte de eBay con algunos 
sectores empresariales.

Estos son los asuntos más destacados que se abodaron 
en las mesas:

Televisión Digital

La Mesa sobre las oportunidades de la Televisión Digital 
fue probablemente la más animada y concurrida de todas. 
Al tratarse de un tema nuevo y bastante desconocido, 
pero con una incidencia futura que se atisba muy alta, 
tuvo una importante presencia de los asistentes a la 
Conferencia. Quedó demostrado que con la consolidación 
de la TV digital, las barreras a la entrada en este negocio 
han bajado de tal modo que se vislumbran oportunidades 
insospechadas en el pasado, que deben ser aprovechadas 
por las pymes.
Domótica y “hogar digital”

La Mesa de Domótica también despertó un gran 
interés, por el impacto que se espera de la 
evolución del llamado “hogar digital”. Hubo 
ponentes que provenían de compañías 
c on s t r u c t o ra s ,  de  ope rado re s  de  
telecomunicaciones y de proveedores de 
contenidos, cuya intervención fue altamente 
valorada por los asistentes. Quedó patente que 
la irrupción de las plataformas integradas abren 
enormes oportunidades de negocio en este 
sector, el cual está abocado, por otro lado, a 
una fuerte presión competitiva por los distintos 
agentes que quieren posicionarse con ventaja, 
situación que se evidencia, por ejemplo, en la 
imposición de estándares.
Software Libre

Sobre el Software libre y en particular la iniciativa 
Molinux, los asistentes hicieron hincapié en ser 
objetivos a la hora de valorar las ventajas de 
las distintas alternativas tecnológicas existentes. 
Insistieron en que no hay soluciones únicas 
para las necesidades de las pymes, y que el 
cambio hacia software libre sólo se producirá 
cuando exista realmente la necesidad. Durante 

el debate se apreció que existe un gran desconocimiento 
entre las empresas sobre las ventajas e inconvenientes 
del software libre, evidenciándose que hace falta un gran 
esfuerzo de divulgación y difusión de esta alternativa 
tecnológica a los programas tradic ionales.

Plan de Convergencia de las TIC

En la Mesa sobre el Plan de Convergencia de las TIC 
(Plan de Acción 2006-2010 para el Impulso de las TIC 
en España), los ponentes pusieron el acento en los errores 
cometidos en acciones anteriores lanzadas por la 
Administración para mejorar la situación del sector en 
España. Se coincidió en reconocer que por primera vez 
este Plan cuenta con la participación proactiva de todos 
los agentes, y que esto debería redundar en una más 
rápida implementación práctica.

Se expusieron los distintos objetivos del Plan, llamando 
la atención a las empresas de la importancia de estar 
informadas de las iniciativas y acciones que como resultado 
de este estudio se irán poniendo en práctica, mediante 
convocatorias públicas.

Futuro del Sector TIC en Castilla-La Mancha

En cuanto a la Mesa sobre el futuro del Sector TIC en 
Castilla-La Mancha, los ponentes eran todos empresarios 
y expusieron con toda sinceridad su visión del estado en 
que se encuentra el sector en nuestra comunidad. En el 
debate posterior se abordó la necesidad de cooperar más 
con la Universidad y también se avanzaron algunas ideas 
de cómo dinamizar más la demanda en la región. La 
opinión mayoritaria sobre el futuro del sector fue optimista, 
pero consciente de que los retos son enormes.

Las TIC en los sectores tradicionales

Finalmente, la Mesa dedicada a la aplicación de las TIC 
a los sectores tradicionales ofreció un conjunto de  
“buenas prácticas” para la más adecuada implementación 
de las TIC en las empresas pequeñas, y provechosa
gestión. 

Intervención de María Calvo, directora general de eBay España.

Un momento del desarrollo de la II Conferencia Regional SICMAN.
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En el marco de la II Conferencia Regional SICMAN, se hizo público el fallo del Jurado de los II Premios SICMAN de 
la Fundación Campollano, que reconocen la labor de medios de comunicación, empresas e instituciones en la difusión, 
apoyo y uso de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en beneficio del desarrollo empresarial de 
Castilla-La Mancha.

Las entidades galardonadas son:

Premio SICMAN al medio informativo que mejor esté difundiendo la Sociedad de la Información en Castilla-La 
Mancha: Semanario de Información Económica “Economía y Empresas” de Castilla-La Mancha, 
perteneciente al Grupo El Día.

Premio SICMAN a la Institución que esté realizando un mayor apoyo al uso de las TIC en la región: 
Fundación Ínsula Barataria para el fomento de la Sociedad del Conocimiento en Castilla-La Mancha.

Premio SICMAN a la empresa que mejor util ice Internet añadiendo valor a su negocio:
Ferca Network, S.L., empresa especializada en Servicios de Internet.

Tras darse lectura al fallo del Jurado, se procedió al acto de entrega de los premios, por parte de las autoridades 
que intervinieron en la inauguración de FERITEC.

El consejero de Industria y Tecnología de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, José Manuel 
Díaz Salazar, entregó el Premio SICMAN al Semanario “Economía y Empresas”, que recogió el presidente - director 
del Grupo EL Día, Santiago Mateo Sahuquillo.

El presidente de la Diputación Provincial de Albacete, Pedro Antonio Ruiz Santos, entregó el Premio SICMAN 
a la Fundación Ínsula Barataria, que recogió su directora, Emma Cuenca.

El alcalde de Albacete, Manuel Pérez Castell, entregó el Premio SICMAN a Ferca Network, S.L., que recogió 
su director gerente, David Carrero.

II Premios SICMAN

Los premiados muestran el Premio recibido, -una arroba en metacrilato-, que simboliza el reconocimiento a la labor realizada en la difusión, apoyo 
y uso de las TIC. De izquierda a derecha: El alcalde de Albacete, Manuel Pérez Castell; David Carrero, director gerente de Ferca Network; el 
consejero de Industria y Tecnología de Castilla-La Mancha, José Manuel Díaz Salazar; Santiago Mateo Sahuquillo, presidente-director del Grupo 
El Día; Emma Cuenca, directora de la Fundación Ínsula Barataria, y el presidente de la Fundación Campollano, Vicente Mompó.
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Talleres para las 
PYMES

PROYECTO SICMAN

Taller “El Software de Código Fuente Abierto 
(OSS): Molinux”.
En Albacete, los días 18 y 19 de enero.

Su finalidad es demostrar el valor añadido que aporta el 
software libre a las empresas, con un caso práctico: la 
propuesta de sistema operativo libre de la Junta de 
Comunidades de Castil la-La Mancha: Molinux.

En este taller se parte de la base de Linux, para desmitificar 
la creencia bastante extendida de que es un sistema 
operativo complicado y poco apto para entornos 
empresariales, mostrando las opciones que ofrece para 
las aplicaciones que más se usan en un ámbito comercial, 
y analizando los factores que influyen en la incorporación 
de Linux a una empresa.
Principalmente, el taller tiene como objetivos: Entender 
qué es el software libre, la licencia GPL, sus pros y sus 
contras; conocer el manejo de las aplicaciones más 
utilizadas por una pyme en su versión Linux, soluciones 
ofimáticas, facturación, contabilidad, costes; saber el 
coste de la implantación de un sistema Linux en una 
pyme, y en definitiva, tomar contacto con Molinux y 
generar confianza en el mismo como sistema operativo 
para pymes.

Taller “Escribir para la web: Diseño eficaz 
de contenidos digitales para la comunicación 
y las web de empresas”.
En Valdepeñas (Ciudad Real), los días 15 y 
16 de febrero.

Se pretende contribuir a la mejora de la calidad en la 
redacción de los contenidos digitales de páginas web de 
las empresas, teniendo en cuenta las carencias que al 
respecto se observan hoy en día en las web, que merman 
las posibilidades de comunicación y competitividad de 
las pymes.
El taller está dirigido especialmente a las empresas-TIC 
y los profesionales que desarrollan contenidos digitales 

a gran escala (portales, e-zines, etc.). Los participantes 
trabajarán con una plataforma de e-learnig y presentarán 
al final un proyecto de mejora de contenidos digitales 
que beneficie a su propia organización.

Entre los objetivos del taller, destacan los siguientes:

Ofrecen los conocimientos y habilidades necesarias para que las empresas obtengan 

el máximo partido de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Para el primer trimestre del año se ha programado la celebración de tres Talleres para pequeñas y medianas empresas 
en nuestra región, en el marco del Proyecto SICMAN (Sociedad de la Información en Castilla-La Mancha), que la 
Fundación Campollano está desarrollando con el apoyo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

La Fundación invita a las pymes a participar en estos talleres, cuyo objetivo es transmitir los conocimientos y habilidades 
necesarias para que las empresas puedan beneficiarse al cien por cien de las ventajas que proporcionan las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), en la gestión y producción empresarial.

El primer Taller SICMAN se celebró en Villanueva de los Infantes 
(Ciudad Real).
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Demostrar las peculiaridades de la redacción digital, en comparación con la que se hace para medios impresos; 
presentar, con ejemplos, los principios básicos que guían la redacción digital de calidad; discutir ejemplos de contenidos 
digitales; y resaltar la dimensión de marketing que se busca en la redacción digital de contenidos para empresas.

Taller “Marketing On Line para pymes del sector turístico”.
En Cuenca, los días 8 y 9 de marzo.

Se mostrarán los beneficios y oportunidades de la aplicación de estrategias de marketing on line, en este taller dirigido 
a pymes y profesionales del sector turístico.

Se plantearán y analizarán situaciones reales aportadas tanto por los asistentes, como de otras empresas, abordándose 
las siguientes acciones de marketing y comunicación on line:
Alta y posicionamiento en buscadores y contratación de publicidad en los mismos; elaboración y envío de notas de 
prensa; campaña de e-mail marketing, posteo en foros y listas de distribución, desarrollo de campañas de banners, 
análisis de logs y estadísticas; creación y redacción de newsletters; desarrollo de alianzas con partners; lanzamiento 
de nuevos productos y relaciones públicas. 

Excelentes resultados del Taller sobre 
Marketing On  Line para Pymes

El programa de Talleres SICMAN en su Edición 2005/06 
fue iniciado con el Taller sobre Marketing On Line para 
Pymes, celebrado durante los días 25 y 26 de noviembre 
en Villanueva de los Infantes (Ciudad Real), con el objetivo 
principal de demostrar cómo se desarrollan, gestionan 
y dirigen los programas de comunicación interactiva, 
marketing on line y comercio electrónico, centrándose 
en las nuevas tendencias utilizadas para promocionar 
una marca, producto o servicio en Internet.

Han asistido al taller unos 20 gerentes y responsables 
de marketing y comunicación de empresas, que han 
realizado una evaluación muy positiva sobre la logística 
y recursos empleados en esta actividad, y especialmente, 
en la consecución de objetivos y expectativas en torno 
a los temas abordados.

Próximos Talleres SICMAN en el segundo 
trimestre del año:

 “El poder de lo simple: Ideas y principios sencillos para 
una gestión eficaz de las empresas –TIC”. En Toledo, los 
días 26 y 27 de abril.

 “Recursos- web para la vigilancia tecnológica y 
competitiva”. En Tarancón (Cuenca), los días 10 y 11 de 
mayo.

 “Creatividad e innovación empresarial”. En Azuqueca 
de Henares (Guadalajara), los días 9 y 10 de junio.

Más información sobre los talleres e 
inscripciones, en www.sicman.org

Al Taller sobre Marketing On Line para PYMES han asistido unos 20 gerentes y reponsables de marketing y comunicación de empresas.
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Cuatro acciones para 
el impulso de las 
tecnologías de la 

información

TERCER LIBRO DE LA COLECCIÓN “CUADERNOS SICMAN”

La Fundación Campollano ha editado el tercer libro de 
la Colección “Cuadernos SICMAN”, titulado “Cuatro 
Acciones para el Impulso de las Tecnologías de la 
Información en las Empresas de Castilla-La Mancha”, 
donde se describen cuatro experiencias piloto realizadas 
en el marco del Proyecto SICMAN, en las que han 
participado más de 150 empresas de toda la región.

A la vista de los buenos resultados obtenidos, estas 
acciones representan un conjunto de buenas prácticas 
para la expansión de la Sociedad de la Información y, 
por tanto, para reducir la brecha digital que aún nos 
separa de otras Comunidades Autónomas de España y 
de muchas otras regiones europeas.

Las experiencias piloto se refieren a las oportunidades 
para la creación de un Cluster en el sector TIC de Castilla-
La Mancha; a la presencia comercial en Internet; al 
aprendizaje en la utilización de las aplicaciones telemáticas 
en las relaciones con los clientes; al conocimiento de 
las necesidades informáticas de las pymes y el modo de 
resolverlas de manera rápida y económica, y a las 
ventajas de contar con los servicios especializados de 
una Red de Asesores en Tecnologías de la Información.

La Fundación Campollano ha realizado una amplia 
distribución de este libro, tanto en Castilla-La Mancha 
como a nivel nacional, a instituciones y entidades muy 
diversas con competencias en el ámbito de las nuevas 
tecnologías y la innovación empresarial, y en definitiva, 
a todos los agentes implicados en la expansión de la 
Sociedad de la Información (Administración, asociaciones 
empresariales, de usuarios de Internet, Centros Locales 
de Innovación y Promoción Económica, de investigación 
y de innovación tecnológica, medios de comunicación, 
Universidad, representantes sociales, etc.).

También se está distribuyendo el libro entre las pequeñas 
y medianas empresas de nuestra región, con el propósito 
de que las buenas prácticas que se proponen les ayuden 
a tomar la mejor decisión posible sobre inversión en TIC 
y, al mismo tiempo, sobre cómo realizar una adecuada 
gestión de las mismas. 

Un conjunto de buenas prácticas 

para la expansión de la Sociedad 

de la Información y para la inversión 

y gestión en TIC.
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Proyectos de 
Innovación en 

marcha
La Fundación Campollano invita a las empresas a participar en nuevos proyectos de 

innovación con los que mejorarán su posición competitiva.

E-SIGER

Introducción a la planificación 
estratégica y el cuadro de mando 
integral

En el marco del Proyecto E-SIGER, 
la Fundación Campollano ha 
organizado un taller para el día 24 
de enero, de 18:00 a 21:00 horas en 
el Salón de Actos de la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria de Albacete, 
para explicar los principios básicos 
de la planificación estratégica y su 
importancia para las pequeñas y 
medianas empresas, así como del 
cuadro de mando integral, con 
ejemplos prácticos útiles para los 
asistentes.

Este acto que la Fundación realiza 
en colaboración con la Cámara de 
Comercio y la empresa Besel, y con 
el apoyo de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha a través de su 
P l a n  d e  C o n s o l i d a c i ó n  y  
Competitividad para la Pyme, incluye 
la presentación y entrega gratuita 
de la Herramienta E-SIGER, una 
aplicación basada en tecnología web 
para implementar la metodología del 
cuadro de mando integral en 
pequeñas y medianas empresas.
La planificación estratégica es un 
componente fundamental para 
conseguir y mantener a largo plazo 
el éxito de una empresa, ya que 
permite orientar, priorizar y coordinar 
todas las acciones dentro de la 
organización.

Asimismo, el cuadro de mando 

integral es una herramienta de 
soporte para realizar el seguimiento 
de los resultados en la aplicación de 
una estrategia en concreto, que ha 
sido aplicada con muy buenos 
resul tados en todo t ipo de 
organizaciones, y es adaptable a 
muchos de los niveles empresariales: 
ventas, producción, almacén, atención 
al cliente, situación financiera, etc.

EFICAZIA

Establecimiento de un Sistema 
d e  F a b r i c a c i ó n  L e a n  
Manufacturing

El objetivo de este proyecto, basado 
en la aplicación del sistema de trabajo 
OEE (Eficacia Compuesta de Equipo), 
es  conseguir  e l  máximo 
rendimiento y eficacia posible 
en una empresa mediante el 
conocimiento detallado de sus equipos 
y el modo en que éstos operan.

Se trata de aumentar la productividad 
disminuyendo pérdidas. Para ello, se 
examinan una serie de parámetros 
que determinan la producción real 
de la empresa y su productividad: 
tiempo y producción.

SEGURINET CAMPOLLANO 2

Televigilancia a través de 
Internet para Empresas.

Se pretende que las empresas 
castellano-manchegas puedan 

disfrutar de un servicio de 
televigilancia a un coste 
reducido, a la vez que son 
introducidas de pleno en la Sociedad 
de la Información.

Si en su primera fase Segurinet 
Campollano consiguió que más de 
80 empresas participaran en el 
proyecto, en la segunda fase se 
pretende continuar con esta 
actuación, dirigiéndola hacia las 
empresas especializadas en el sector 
seguridad, dotándolas de una 
h e r r a m i e n t a  i n f o r m á t i c a  
especialmente diseñada para la 
prestación de este servicio, y por otro 
lado, hacia las pymes y micropymes 
de los sectores de Industria, 
Construcción, Comercio y Servicios, 
introduciéndolas en las nuevas 
tecnologías de la Sociedad de la 
Información.

CAMPOLLANO WIRELESS 2

Creación de una infraestructura 
wireless para el Polígono 
Industrial Campollano.

El objetivo es que las empresas 
establecidas en el Polígono Industrial 
Campollano de Albacete puedan 
favorecerse de las redes de 
telecomunicaciones inalámbricas 
instaladas en la primera fase del 
proyecto, a través de un servicio de 
conexión inalámbrica que representa 
unas claras ventajas para su sistema
de comunicación. 

A continuación se exponen varios de los proyectos que están en marcha. Las pequeñas y medianas empresas pueden 
solicitar su participación en los mismos o ampliar información, llamando al número de teléfono de la Fundación: 967 
60 70 10, o bien cursando un e-mail a ejimenez@fcampollano.org. También a través de www.fcampollano.org, 
en la Sección de Innovación.
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Plan Avanza para la 
Sociedad de la 
Información

LA UAP INFORMA

El Consejo de Ministros aprobó el día 4 de noviembre de 
2005 el Plan Avanza 2006-2010 para el Desarrollo de la 
Sociedad de la Información, y de Convergencia con Europa 
y entre Comunidades Autónomas.

El Plan Avanza, que es uno de los ejes del Programa 
Ingenio 2010, puesto en marcha por el Gobierno para 
impulsar la I+D+i, se orienta a lograr la adecuada 
utilización de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (TIC), para contribuir al éxito de 
un modelo de crecimiento económico basado en el 
incremento de la competitividad y la productividad, la 
promoción de la igualdad social y regional y la mejora 
del bienestar y la calidad de vida de los ciudadanos.

El conjunto de los objetivos del Plan se resumen en uno: 
Conseguir que el volumen de la actividad económica 
relacionada con las TIC se acerque al 7% del PIB en 
2010, para lo que será necesario un esfuerzo conjunto 
por parte del sector privado, la sociedad civil, y las distintas 
administraciones.

Elaborado por el Ministerio de Industria, Avanza cuenta 
con un presupuesto que asciende a 785,6 millones de 
euros. A esta cantidad se suman las partidas ya destinadas 
al desarrollo de la Sociedad de la Información por el 
citado Ministerio (412,1 millones de euros), lo que hace 
un total de 1.197,7 millones de euros.

Su concreción se realizará a través de convenios bilaterales 
con cada una de las comunidades autónomas, que se 
prevé estarán firmados antes del 1 de marzo de 2006.

El plan cuenta con cinco grandes áreas de actuación: 
Hogar e Inclusión de Ciudadanos; Competitividad e 
Innovación; Educación en la Era Digital; Servicios Públicos 
Digitales y Contexto Digital.

Objetivos para el sector TIC y las pymes

Competitividad e Innovación es una de las áreas de 
actuación del Plan Avanza, que incide en las medidas 

para impulsar el desarrollo del sector TIC en España y 
en la adopción de las Tecnologías de la Información ylas 
Comunicaciones (TIC) por parte de las pequeñas y 
medianas empresas.

Sector TIC

Las TIC contribuyen a impulsar el crecimiento y el empleo. 
A ellas se deben la cuarta parte del crecimiento del PIB 
de la UE y el 40% del crecimiento de la productividad. 
Sin embargo, la actividad innovadora del sector privado 
es limitada, en particular la de las pymes. La cultura 
emprendedora del sector productivo y de la sociedad en 
general es insuficiente. No hay mecanismos claros para 
dar visibilidad exterior a la tecnología española.

Frente a esta situación, el Plan Avanza marca los siguientes 
objetivos:

 Fomentar la actividad innovadora del Sistema 
Ciencia –Tecnología – Empresa (C-T-E) y, muy 
especialmente, incrementar el peso de la inversión e 
implicación del sector privado en las políticas de innovación.

-	 Meta 2010: Que el gasto en innovación de las empresas 
TIC ascienda del 1,10% a un 3,14% de su facturación 
total.
-	 Que el porcentaje de pymes innovadoras se sitúe en 
un 10,31% de las pymes del sector.

 Promover la innovación en colaboración, en busca 
de la excelencia tecnológica, est imulando:

-	 Los procesos de transferencia de tecnología.
-	 La cooperación universidad-empresa.
-	 La creación de redes regionales, nacionales e 
internacionales.

 Mejorar el aprovechamiento de los resultados 
de la innovación en TIC.

-	 Aumentando el número de patentes y otros derechos 
de propiedad intelectual.
-	 Garantizando la interoperabilidad de los desarrollos.

El objetivo es que el volumen de actividad económica relacionada con las nuevas 

tecnologías se acerque al 7% del PIB en 2010.
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 Potenciar el papel de las Administraciones 
Públicas como tractoras del Sistema de 
Innovación.

- Utilizando las compras públicas como palanca para 
impulsar la innovación.

 Fomentar la cooperación entre las distintas 
administraciones (General del Estado, autonómica 
y local), para maximizar:

-	 La eficiencia operativa de las actuaciones.
-	 La cooperación internacional en materia de programas 
de fomento de la innovación y de capital humano.

 Favorecer la dimensión internacional del 
Sistema C-T-E.

-	 Creando un entorno de atracción de la inversión 
extranjera.
-	 Mejorando la visibilidad de la tecnología española en 
el exterior.

 Incrementar los recursos humanos cualificados 
en TIC.

-	 Asegurando la alineación de la oferta y demanda de 
perfiles, a través de la formación continua de los 
profesionales TIC y de la revisión de los planes formativos 
de las universidades.
-	 Se prevé que en 2010 el índice de empleo en el sector 
TIC sea de 1,63% (porcentaje de la población activa).

PYMEs

El tejido empresarial está compuesto en más de un 94% 
por pequeñas y medianas empresas, cuyos niveles de 
incorporación y uso de las TIC se encuentran muy por 
debajo del que presentan las grandes empresas, sobre 
todo en el caso de las micropymes, las empresas con 
menos de 10 empleados.

Para mejorar esta situación,el Plan Avanza establece los 
siguientes objetivos:

 Incrementar el grado de adopción de las TIC 
en las pymes.

-	 En el 2010, el porcentaje de empresas con conexión 
a Internet deberá alcanzar el 99% para pymes con más 
de 10 empleados y 79% para las microempresas y 
autónomos.
-	 Fomentar la incorporación de las TIC en los procesos 
de negocio: relación con proveedores y clientes, 
organización interna y compraventa a través de la red 
(comercio electrónico). El objetivo para 2010 es que el 
87% de las empresas de más de 10 empleados dispongan 
de sitio web (39% para las empresas de menos de 10 
empleados), y que el 55% realicen actividades de 
comercio electrónico (26% en las empresas de menos 
de 10 empleados).

 Impulsar la implantación de la factura 
electrónica, como uno de los resortes más eficaces 
para promover el uso eficiente de las TIC en las pymes.

Jornada sobre Propiedad 
Industrial

La Cámara Oficial de Comercio e Industria de 
Albacete acogió el día 9 de noviembre de 2005 la 
celebración de una Jornada sobre Propiedad 
Industrial organizada por la Fundación Campollano, 
donde participó como ponente Gabriel González, 
técnico examinador de Patentes de la Oficina 
Española de Patentes y Marcas (OEPM).

La jornada contó con unos 20 asistentes, entre 
profesionales de empresa, profesores e 
investigadores, interesados en conocer o actualizar 
sus conocimientos sobre la utilidad de las distintas 
modal idades de Propiedad Industr ia l .

En la presentación de la jornada intervino el 
secretario de la Cámara de Comercio de Albacete, 
Esteban Villanueva Soriano, destacando la 
Propiedad Industrial como factor de contribución 
a la  innovación y competitividad en una economía 
moderna.
Por su parte,  el director gerente de la Fundación 
Campollano, Mauro Martín Megía, manifestó al 
respecto que se trata de una herramienta muy 
importante para gestionar la innovación en las 
empresas desde una doble vertiente: como 
elemento de protección de un diseño, marca, 
innovación, y desde una faceta mucho menos 
conocida, aunque no por ello menos relevante, 
como es la de poder ser utilizada como fuente de 
información tecnológica.

De izquierda a derecha, Mauro Martín, director gerente de la 
Fundación Campollano; Esteban Villanueva, secretario de la 
Cámara de Comercio de Albacete, y Gabriel González, técnico 
de la OEPM.
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Diseño y Producción

HITECSA diseña y produce equipos de aire acondicionado 
frío y bomba de calor para climatización y procesos 
industriales o agrícolas.  Además, ofrece los servicios de 
asesoramiento, ayuda y resolución de problemas técnicos 
y puestas en marcha. 

La gama de productos está constituida por la siguiente 
relación:

 Equipos de cubierta tipo Rooftop con ventiladores 
axiales, de frío y bomba de calor aire-aire.
 Unidades enfriadoras de agua con ventiladores axiales 

o centrífugos, de frío y bomba de calor aire-agua.
 Unidades motocondensadoras exteriores, de frío y 

bomba de calor aire-aire.
 Unidades partidas y compactas horizontales para falso 

techo.
 Unidades de baja-media potencia para uso doméstico 

y comercial.

HITECSA suministra a mercados tanto nacionales como 
internacionales, principalmente de la Unión Europea. 
Dentro de España sirve a clientes como Grupo Inditex, 
BBVA, Cajas de Ahorros, además de a ingenierías e 
instaladoras.

Innovación y Nuevas tecnologías

Es objetivo prioritario de HITECSA la innovación y la 
incorporación de nuevas tecnologías tanto en procesos 
como en los productos existentes y en los nuevos 
desarrollos, ejecutando todo esto dentro de un marco 
de gestión de la calidad, el cuidado del medio ambiente 
y la seguridad para el trabajador.

Esta vocación dirigida hacia la innovación se traduce en 
la introducción en el mercado de mejoras  tecnológicas 
importantes, como son:

 Uso de técnicas de intercambio de calor que mejoran 
la eficiencia energética de los productos. 
 Utilización en toda la gama de equipos de refrigerantes 

limpios, inocuos para la capa de ozono.
 Incorporación de controles electrónicos que mejoran 

los rendimientos energéticos de los equipos y son más 
fáciles de utilizar para los usuarios.  Además, permiten 

la conexión en red de los equipos, conexión de uso 
domótico y supervisión remota a través de MODEM.
 Reducción del nivel acústico de nuestros equipos 

mediante el uso de técnicas de absorción y atenuación 
de la transmisión de niveles sonoros, como son el uso 
de aislamientos especiales y técnicas de ventilación que 
reducen al máximo la contaminación acústica.
 Procesos productivos multimodelo.
 Innovación en el desarrollo de nuevos productos.
 Puntualidad en la entrega, con plazos de fabricación 

notablemente inferiores a los de la competencia.
 Flexibilidad y adaptación a las necesidades del cliente, 

adquiriendo el compromiso de servirle  con rapidez, de 

acuerdo a sus expectativas y buscando su plena 
satisfacción.

Premio a la Innovación Empresarial 2005

La Dirección de HITECSA ha establecido un proyecto 
ambicioso, con hitos que requieren gran esfuerzo, pero 
imprescindibles para la innovación y actualización constante 
de la empresa y su mejor posicionamiento en el mercado. 
Este trabajo ha llevado a HITECSA a ser galardonada 
recientemente con el Premio a la Innovación Empresarial 
2005 que otorga la Confederación Provincial Empresarial 
de Guadalajara, CEOE y CEPYME. 

HITECSA Aire Acondicionado S.L.Unipersonal se estableció en Guadalajara hace nueve años.  Situada en el Polígono 
de Cabanillas I, cuenta con una nave de 5.500 m2 dentro de una parcela de 12.800 m2 y una plantilla de 80 personas.
Además, dispone de tres centros de producción más en Vilanova i la Geltrú, Barcelona.

Línea de producción de HITECSA.
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La empresa Thurma S.L., Fundación 
Campollano y la Universidad de 
Castilla-La Mancha, han establecido 
un convenio marco de colaboración 
para real izar act ividades de 
Investigación y Desarrollo (I+D), que 
c on t r i b u yan  a l  d e s a r r o l l o  
socioeconómico de Castilla-La 
Mancha.

Uno de los ámbitos de acción de la 
Fundación Campollano es promover 
colaboraciones estables entre las 
empresas y centros de I+D, razón 

por la cual ha considerado de interés 
su participación en este convenio con 
la Universidad regional y Thurma 
S.L., empresa dedicada al área de la 
Gestión, Conservación y Alimentación 
de las Especies Cinegéticas.

Como punto de partida, la citada 
empresa, la Fundación y la 
Universidad, a través del equipo de 
Investigación que dirige el profesor 
Laureano Gallego, perteneciente al 
Departamento de Ciencia y 
Tecnología Agroforestal, han 

acordado la elaboración de un 
proyecto de investigación que pueda 
ser f inanciado dentro de la 
Convocatoria PROFIT (Programa de 
Fomento de la Investigación Técnica), 
de la Administración Central, para 
actividades de I+D relativas al estudio 
de la composición mineral de la 
cuerna de ciervos ibéricos, con el fin 
de diseñar los complementos 
minerales de las raciones alimenticias 
que  pe rm i tan  me jo ra r  l a s  
características del trofeo.

Parque Científico y 
Tecnológico de Albacete

La Comisión Ejecutiva de la Fundación Parque Científico 
y Tecnológico de Albacete se reunió el 19 de octubre de 
2005 para abordar, entre otros asuntos, la selección de 
empresas a ubicar en el Centro de Emprendedores del 
Parque. Con la incorporación de estas primeras empresas 
se considera que el Parque Científico y Tecnológico de 
Albacete comienza su andadura.

Desde el inicio, el Parque ha suscitado gran interés por 
parte del entorno empresarial, como lo demuestra las 
más de 30 solicitudes de empresas interesadas en ubicarse 
en sus instalaciones, pertenecientes a diferentes sectores 
y ámbitos.  Finalmente han salido elegidas 11 empresas 
que pertenecen a los sectores de la Biotecnología, la 
Ingeniería, las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y la Consultoría. El proceso de selección 
ha tenido en cuenta principalmente el carácter innovador 
de los proyectos, su vinculación con centros de 
inves t igac ión  y  su  v iab i l i dad  económica .  

Las empresas seleccionadas provienen de distintos ámbitos, 
tanto local como regional y nacional. El Centro de 
Emprendedores será elemento aglutinador de experiencias 
entre ámbitos sectoriales y territoriales.

Los promotores de las empresas son, en su mayoría, 
titulados superiores y doctores con amplia experiencia 
en el ámbito empresarial y universitario. Entre las empresas 

a instalar, también se encuentra el proyecto de creación 
de empresas de la UCLM, lo que viene a corroborar la 
integración y la colaboración entre el Parque y la 
Universidad de Castilla-La Mancha.

Se ha valorado de manera muy positiva el compromiso 
de las empresas con la I+D y con la calidad y el medio 
ambiente,  ya que el Parque tiene un componente muy 
importante de I+D. 

Convenio marco de I+D entre Thurma S.L.,  Fundación 
Campollano y Universidad de Castilla-La Mancha

Próxima inauguración del Centro de Emprendedores del Parque.
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Se ha facilitado a los estudiantes y titulados el contacto y el acceso directo a las 

empresas a través de los más de 60 expositores que han participado en este encuentro.

Alrededor de 3.000 alumnos, 60 empresas participantes, 
111 ponentes, más de 30 actividades formativas... éstas 
son sólo algunas de las cifras que reflejan el interés que 
ha despertado en Castilla-La Mancha el I Foro UCLM 
Empleo (Foro Regional sobre Empleo Universitario), que 

fue celebrado los días 23 y 24 de noviembre de 2005 en 
el Campus Universitario de Albacete, organizado por la 
Universidad de Cast i l la-La Mancha (UCLM).

El Foro UCLM Empleo se trata de una iniciativa para 
fomentar la inserción laboral de los universitarios, que 
pretende tener continuidad en años sucesivos y en los 
distintos campus universitarios de la región, favoreciendo 
el contacto de los alumnos con los más variados sectores 

de actividad, como son el financiero, la 
construcción, la educación, el comercio, las 
ciencias jurídicas, la automoción, las 
telecomunicaciones, el medio ambiente o 
el calzado y téxtil, entre otros.

En definitiva, un encuentro universitario, 
pionero en la región, patrocinado por el 
Banco Santander y surgido de la colaboración 
entre la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, organizaciones de empresarios, 
sindicatos, instituciones como la Fundación 
Campollano, y la propia Universidad. Con 
esta conjunción de fuerzas, se ha facilitado 
a los estudiantes y titulados el contacto y 
el acceso directo a las empresas a través 
de los más de 60 expositores que han 
participado, donde los jóvenes han podido 
conocer de cerca las características de las 
empresas y entregar en mano su curriculum 
y expediente académico.

El Foro UCLM Empleo fue inaugurado por 
el rector de la UCLM, Ernesto Martínez Ataz, 
quien señaló que esta iniciativa "refuerza 
nuestro compromiso con el tejido 

socioeconómico de la región y con su capital humano, 
imprescindible para seguir construyendo Castilla-La 
Mancha". 

La Asociación de Jóvenes Empresarios 
(AJE) de Albacete, está organizando 
la sexta edición del Premio Joven 
Empresario. Su celebración está 
prevista para el próximo mes de 
marzo, con el colofón, como es 
tradicional, de un acto donde se 
entregarán los premios a los 
ganadores.

Este certamen cuenta ya con un 
reconocido prestigio a nivel provincial, 
pero sobre todo a escala nacional, 
dado que se realiza de forma paralela 
en casi todas las ciudades españolas, 

representando posteriormente cada 
premiado a su provincia en el Premio 
Joven Empresario Nacional, galardón 
que ha venido siendo entregado por 
SS.AA.RR. los Príncipes de Asturias, 
D. Felipe de Borbón y Dª Leticia Ortiz.

AJE ha consolidado su Premio 
Provincial Joven Empresario, cuyo 
objetivo es seleccionar y destacar a 
los empresarios con  menos de 40 
años de edad, que han sido capaces 
de poner en marcha su proyecto 
empresarial o renovar el negocio 
heredado, sabiéndolo impulsar hacia 

el futuro.

La creación de empleo, la innovación 
tecnológica, la contratación de 
mujeres y discapacitados y la buena 
marcha general de la empresa, son 
algunos de los factores que 
igualmente se valoran en el Premio 
Joven Empresario de Albacete, que 
cuenta con la colaboración de la 
Fundación Campollano, junto con 
otras instituciones y entidades. 

VI Premio Joven Empresario de Albacete

Los alumnos entraron en contacto con las empresas participantes.
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125 Aniversario del 
Ateneo de Albacete

Antonio García Berrio pronunció la conferencia “Don Quijote vivido en Albacete”. 

Vicente Mompó felicitó al Ateneo por su aniversario.

Antonio García Berrio, catedrático de Literatura de la 
Universidad Complutense de Madrid, pronunció el día 27 
de octubre de 2004 la conferencia “Don Quijote vivido en 
Albacete”, en el Salón de Actos de la Diputación Provincial 
de Albacete, en el marco de los actos conmemorativos 
del 125 Aniversario del Ateneo Albacetense.

El presidente de la Fundación Campollano, Vicente Mompó 
Sancho, presentó al conferenciante, destacando su 
vinculación a Albacete y excelente trayectoria profesional 
como catedrático y autor de obras sobre la historia y 
crítica de la literatura española, poniendo también de 
relieve su labor de investigador  y crítico de Artes Plásticas, 
así como su condición de Doctor Honoris Causa por las 
Universidades de Valladolid y Alicante.

Previamente, Vicente Mompó resaltó la contribución del 
Ateneo de Albacete al desarrollo de esta ciudad, felicitando 

al Ateneo de Albacete y a su presidente, Tomás Mancebo 
Jiménez,  por los actos organizados para la celebración 
del 125 Aniversario de la creación del Ateneo, a los que 
se ha sumado la Fundación Campollano entre cuyos fines 
de interés general se encuentra también promover la 
cultura.

Afirmó Vicente Mompó que “nuestra historia universal nos 
demuestra que una de las notas que más caracterizan a 
las sociedades avanzadas, es la capacidad de promover 
una mayor y más plural manifestación cultural y artística, 

y al mismo tiempo, de acoger con respecto, tolerancia y 
en convivencia, en definitiva, la diversidad de ideas, como 
fuente de progreso y bienestar social”.

“A lo largo de sus 125 años, - añadió el presidente de la 
Fundación Campollano -, el Ateneo ha contribuido a cultivar 
estas virtudes y valores sociales en la sociedad de Albacete, 
a través de la muy loable labor a favor del desarrollo 
cultural, científico, artístico y literario que ha venido y 
sigue realizando, gracias, fundamentalmente, al entusiasmo, 
generosidad y sensibilidad cultural de sus socios”.

Recuerdos de la infancia

Antonio García Berrio basó su conferencia en los recuerdos 
de su infancia en Albacete, abordando la fuerte relación 
de la tierra donde nació con la obra más famosa de Miguel 

de Cervantes, haciendo 
referencia a que los niños 
de su época tenían un 
a c o n d i c i o n a m i e n t o  
singular para entender la 
obra, que no sólo la vivían 
como experiencia del 
espacio físico que se 
describe en el libro, sino 
que también estaban 
hab i tuados  a  que ,  
diariamente, les hicieran 
dictados en la escuela de 
fragmentos del Quijote.

Considera García Berrio 
que “los albaceteños 
podemos entender mejor 
que otros el Quijote 
porque lo hemos vivido en 
La Mancha, pero la obra 
la entiende cualquier 
hombre de cualquier 
latitud del mundo: por eso 

es universal. Desde la tradición romántica alemana se 
empezó a ver en Don Quijote y en Sancho rasgos que 
tenemos todos los seres del mundo; lo contrapuesto de 
la idealidad de uno y el sentido pragmático del otro”.

Finalizado el acto, el presidente del Ateneo de Albacete 
ofreció a Antonio García Berrio y a Vicente Mompó Sancho 
el Libro de Firmas conmemorativo del 125 Aniversario del 
Ateneo de Albacete, donde dedicaron unas palabras de 
reconocimiento a esta Institución. 

De izquierda a derecha, Tomás Mancebo, Antonio García Berrio y Vicente Mompó.




